ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

D. Ángel González Moreno - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Norberto Buenache Moratilla – IU
INTERVENTOR:
D. Javier Arranz Peiró
OFICIAL MAYOR:

Dª Mª Ángeles Pernaute Monreal, en sustitución legal, 

por ausencia, del Secretario de la Corporación
AUSENTES (excusados):

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

________________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas del día 30 de Junio de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trató el único asunto del orden del día:

PUNTO ÚNICO.- CON 10/03. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Transcurrido el período de presentación de ofertas en relación con el concurso de adjudicación del contrato del proyecto de gestión de los servicios deportivos del municipio, se han presentado dos ofertas y de los informes obrantes en el expediente se propone al Pleno la adjudicación de dicho contrato de gestión de los servicios deportivos del municipio a la mercantil Altamarca Grupo de Gestión.
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros ya manifestamos nuestras dudas con respecto al texto del pliego que salió en su día y en ese Pleno nosotros nos abstuvimos. Estas dudas las seguimos teniendo y sobre todo se amplían debido a cómo se ha traído este expediente al Pleno porque no dudemos que como ya se dijo en la Comisión y nos ratificamos en todo lo que dijimos allí, incluso mañana mismo va a entrar en funcionamiento el contrato con la empresa que resulte adjudicataria. Creemos que se ha actuado, una vez más, de prisa y corriendo y, una vez más, no son las formas de actuar. 

Dicho lo anterior, no tenemos nada más, seguimos manteniendo nuestras dudas que ya manifestamos cuando se aprobó y nuestra postura va a ser la de la abstención.

Sr. Alcalde-Presidente: Una pregunta ¿goza de los informes favorables correspondientes el expediente?

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sí. La propuesta que la Mesa de Contratación eleva a este Pleno viene avalada de los informes favorables que obran en el expediente. 
- No se producen más intervenciones -

Examinadas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la propuesta que formula la Mesa de Contratación a la vista del informe conjunto elaborado por el Jefe de Servicio de Deportes, Jefe de la Sección de Promoción Deportiva, Jefe de la Sección de Instalaciones Deportivas, así como el emitido por la empresa Servei D’ensenyament i Assessorament Esportiu, S.L. (S.E.A.E.), y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 25 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y diez abstenciones (PP) y cumpliéndose con ello el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros exigido por el art. 47.2.j) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, acuerda:


Primero.- Declarar válido el concurso convocado por el Ayuntamiento Pleno el 18 de marzo de 2004 para adjudicar el contrato de “Gestión de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes”.


Segundo.- Adjudicar el contrato a la empresa ALTAMARCA GRUPO DE GESTIÓN, S.A., con C.I.F. A-82470535 en las condiciones ofertadas, que se dan por reproducidas en aras a la brevedad, y según propuesta de representante de dicha sociedad mercantil suscrita el 22 de junio de 2004 que tuvo entrada en el Ayuntamiento el 24 de junio de 2004 (nº 17039), sobre continuidad en la prestación de diversos servicios, propuesta que se acepta en los términos en que ha sido redactada optando por la alternativa b que ofrece en cuanto al servicio de limpieza. 


Tercero.- La fianza definitiva que corresponde depositar al adjudicatario asciende a 800.000 € deberá constituirse en el plazo de 15 días en la Caja del Ayuntamiento. Asimismo en el plazo de 30 días, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo ante el Sr. Secretario del Ayuntamiento.


Cuarto.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y cuatro minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Extraordinario 30/06/04
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